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Introducción 

El fin del Antiguo Régimen y el advenimiento del nuevo Estado Liberal supone 

un cambio en la concepción del origen del poder, que pasa a residir en el pue-

blo, así como el tránsito del súbdito, dotado de derechos civiles, al ciudadano, 

que adquiere también derechos políticos, como el de participación, y decide so-

bre las leyes que lo rigen y las personas que lo representan. Este nuevo Estado, 

no obstante, sigue estando marcado por profundas diferencias económicas y 

sociales lo que provoca que la igualdad jurídica que se pretende no se corres-

ponda con una igualdad política real. 

En una sociedad democrática como la nuestra, el sufragio universal, es decir, el 

derecho de participación política de todos los ciudadanos con capacidad electo-

ral, se encuentra completamente asumido y afianzado y no entendemos que 

pudiera ser de otra manera. Pero no siempre fue así; es más, se trata de una 

conquista relativamente reciente, desde el punto de vista histórico, de la socie-

dad española. El largo camino a través del cual se llega al sufragio universal en 

España se inicia en plena Guerra de la Independencia con la Instrucción para la 

elección de Diputados a Cortes de 1810 y culmina, definitivamente, en 1931 

con el reconocimiento del derecho al voto de las mujeres. Previamente, en 

1890, se había establecido el sufragio universal masculino. De esta forma, du-

rante prácticamente todo el siglo XIX las diferentes leyes electorales abogaron 

por un sufragio censitario, en el cual el voto se reservaba solo a aquellas perso-

nas, los varones, con un determinado nivel de renta o capacidad intelectual, de 

modo que, en la práctica, no todos los españoles tenían los mismos derechos. 

En nuestro Archivo conservamos las Listas Electorales de Ayuntamiento de los 

diferentes barrios de la ciudad de 1864, en las que aparecen reflejados los ciu-

dadanos elegibles y no elegibles, con sus ingresos y capacidades. Dichas Listas 

y algunos documentos relacionados nos servirán para poner en valor no solo 

este tipo de documentación, sino un derecho que hoy se ve como natural pero 

que costó más de un siglo conseguir. 
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El camino hacia la democracia y el sufragio universal 

En un siglo XIX caracterizado por la inestabilidad política, cada periodo histórico viene 

marcado por un cambio constitucional y un cambio en el sistema electoral y el tipo 

de sufragio. Así, en los años previos y durante la vigencia de la Constitución de 1812 

(1808-1814 y 1820-1823), se reconoce el derecho al voto a todos los españoles varo-

nes mayores de edad; un modelo que, pese a suponer un gran avance, no podríamos 

considerar como sufragio universal propiamente dicho. Durante el reinado de Isabel II 

(1833-1868) las dos facciones del liberalismo: moderados y progresistas; pugnarán 

por la ampliación o reducción del derecho de sufragio, imponiendo límites más o me-

nos restrictivos ligados a la renta o a la formación. No obstante, y aunque enfrenta-

dos ideológicamente, ambos verán necesario establecer ciertos requisitos al mismo. 

En los años del Sexenio Revolucionario (1868-1874) se implantará de nuevo el sufra-

gio universal masculino, que se impondrá definitivamente a partir de 1890. El último 

paso se dará en 1931 cuando las Cortes Constituyentes de la II República reconoz-

can el derecho al voto de las mujeres. 

Un recorrido por las diferentes disposiciones legales que regularon el sufragio en el 

siglo XIX y principios del XX, tanto a nivel estatal como municipal, nos lleva a centrar-

nos en dos aspectos fundamentales en su evolución, como son: quién tenía derecho 

a votar y cómo se votaba. 

Elecciones para diputados a Cortes 

La Instrucción para la elección de Diputados a Cortes de 1810, primera norma elec-

toral de la historia española, reconoce el derecho de voto a “todos los parroquianos 

mayores de edad de veinticinco años y que tengan casa abierta”. Esta universalidad 

es aparente ya que la alusión “tener casa abierta” suponía que los electores ejercie-

sen algún tipo de industria. Tampoco podían votar los que hubieran sufrido “pena 

corporal aflictiva”, los deudores a los caudales públicos, los “dementes”, los 

“sordomudos” y los extranjeros. Se trataba de un complejo procedimiento de sufragio 

indirecto de cuarto grado en el que quienes acababan eligiendo a los diputados que 

iban a representar la soberanía nacional era una élite muy reducida. 

La Constitución de 1812 mantiene el sufragio universal indirecto para los hombres 

mayores de 25 años, pero podrán votar los españoles procedentes de ambas líneas 

de los dominios de la Corona y los extranjeros con carta especial de ciudadano. Se-

gún las estimaciones de los historiadores, con estos requisitos un tercio de la pobla-

ción tiene derecho a voto. La Constitución distinguía entre los conceptos de ciudada-
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nía y nacionalidad por lo que no reconocía los mismos derechos políticos a todos los 

españoles. 

 El sufragio activo constaba de tres fases: las juntas electorales de parroquia, las 

de partido y las de provincia; y conforme el proceso avanzaba se restringía cada vez 

más. El sufragio seguía siendo indirecto de cuarto grado en un sistema muy similar 

al de 1810. En las juntas electorales de parroquia el sufragio era prácticamente uni-

versal, ya que estas se componían de todos los ciudadanos avecindados y residentes 

en el territorio de la parroquia respectiva, incluidos los eclesiásticos seculares. Estos 

debían nombrar un elector parroquial, que sería su representante en la Junta electo-

ral de Partido, donde se elegía a los electores que compondrían la Junta electoral de 

Provincia, la cual designaba, finalmente, a los diputados a Cortes o a las diputacio-

nes provinciales. Por primera vez en la historia de España el voto se emite de forma 

secreta. En cuanto a los elegibles, el sufragio pasivo, se establecía que para ser elegi-

do diputado era necesario ser ciudadano, mayor de veinticinco años, y que hubiera 

nacido en la provincia o estuviera avecindado en ella con residencia de al menos de 

siete años, además de "tener una renta anual proporcionada, procedente de bienes 

propios»1 

 Durante la regencia de María Cristina, el Estatuto Real de 1834 configura un siste-

ma bicameral: Estamento de Próceres, de designación real, y Estamento de Procura-

dores, de carácter electivo. El Real Decreto de 1834, que desarrolla lo establecido en 

el Estatuto Real, articula un sistema de elección indirecta de segundo grado, con jun-

tas de partido y juntas provinciales. Las juntas de partido incluyen a “todos los indivi-

duos de que a la sazón conste el Ayuntamiento del pueblo cabeza de partido, incluso 

los síndicos y diputados” más “un numero de mayores contribuyentes del pueblo ca-

beza de partido, igual al de los individuos del Ayuntamiento”. Con la introducción de 

estos requisitos económicos se calcula que podría votar en torno al 0,10% de la po-

blación. Los electores elegían en las Juntas de partido al menos a dos compromisa-

rios, y uno adicional por cada 20.000 habitantes en aquellas localidades cuya pobla-

ción fuera superior a 10.000 habitantes. Los compromisarios más votados acudían a 

las Juntas de Provincia donde serían los encargados de elegir a los Procuradores a 

Cortes. El voto se limitaba a un reducido número de poblaciones, las que eran cabe-

za de partido, no como había sucedido anteriormente con las Juntas de parroquia 

creadas en 1812, en las que votaban todos los municipios. 

1 RUBIO ANTOLÍN, H., La evolución del derecho de sufragio en la España del siglo XIX , Universidad de 
Zaragoza, Zaragoza, 2019. Trabajo Fin de Grado. ZAGUAN Repositorio Institucional de Documentos 
(unizar.es) 



8 

 

Convocatoria de Juntas de parroquia 
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Convocatoria de Juntas de parroquia 
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El Real Decreto de 1836 mantiene los elementos censitarios para ser elector, ya que 

podrán votar “los españoles de veinticinco años cumplidos que sean los mayores con-

tribuyentes de la provincia”, al tiempo que introduce por primera vez requisitos capa-

citarios, al reconocer el derecho de voto a un conjunto de profesionales como aboga-

dos, médicos, cirujanos, arquitectos, pintores y escultores con título académico de 

Bellas Artes, catedráticos y militares de cierta graduación. Como consecuencia, se 

eleva el censo al 0,5% de la población. Se establece un sistema de elección directa 

con presentación de candidatos, lo que significará la posibilidad de elegir a los Dipu-

tados sin intermediario alguno, sistema que perdurará en las posteriores leyes electo-

rales. Otra novedad será la inclusión de un sistema de elección solamente por provin-

cias. La división de estas en distritos electorales y las listas correspondientes se en-

comendaban a las diputaciones provinciales, debiendo estar expuestas en todos los 

pueblos de la provincia con al menos 15 días de antelación. En estas elecciones apa-

recieron las primeras candidaturas de asociaciones electorales, un avance hacia la 

formación de la estructura orgánica a los partidos. 

 La Constitución de 1837 mantiene el sistema parlamentario bicameral y las cá-

maras ya se designan con los nombres que hoy conocemos: Congreso de los Diputa-

dos y Senado. No incluye reglamentación electoral y se remite a una ley posterior. La 

Ley electoral de 1837 mantiene el sufragio censitario para los varones mayores de 25 

años que paguen anualmente 200 reales de vellón de contribuciones directas o ten-

gan una renta anual de al menos 1.500 reales de vellón. El proceso desamortizador 

iniciado en estos años produce una ampliación paulatina del censo electoral, que pa-

sa del 2% de la población en 1837 a más de un 4% en 1844. 

 Durante la década moderada (1844-1854) se consolida definitivamente el Estado 

Constitucional, con una organización territorial centralizada y una administración je-

rarquizada, manteniendo los criterios electorales censitarios. En este período la Ley 

electoral de 1846 eleva los niveles de renta a contribuciones directas de 400 reales, 

con lo que el censo electoral se sitúa en menos de un 1% de la población. Se instau-

ra un sistema de elección por distritos. La formación de las listas electorales seguirá 

en manos de las diputaciones provinciales y los jefes políticos de las mismas, que 

tendrán la potestad de subdividir los distritos en secciones y así tener un mayor con-

trol electoral. Frente a este modelo, los progresistas defenderán el sistema provincial. 

 La Ley electoral de 1865 persiste en el sufragio censitario, 20 escudos anuales 

por contribución territorial o por subsidio industrial, y amplía los requisitos capacita-
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Circular sobre las elecciones de 1840 
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rios, lo que eleva el derecho de voto hasta aproximadamente un 2,5% de la pobla-

ción. La votación se realizará por distritos electorales, divididos en secciones, cuya 

demarcación coincidirá con la de los partidos judiciales. Los electores votarán a los 

diputados de cada provincia hasta un máximo de siete. 

 Al iniciarse el Sexenio Democrático, el Decreto de 9 de noviembre de 1868 con-

vierte en norma el sufragio universal masculino, igual, directo y secreto, si bien man-

tiene la edad para votar en los 25 años. Se calcula que con esta nueva norma puede 

votar casi el 25% de la población. En el mismo período, las leyes electorales de 1870 

y 1871 mantienen los mismos requisitos específicos del sufragio universal masculino 

hasta que, finalmente, la Ley electoral de 1873 rebaja la edad a los 21 años, con lo 

que el censo electoral se amplía, según las estimaciones, a un 27% de la población. 

A finales de 1875, con la proclamación de Alfonso XII como rey, se instaura de nuevo 

la monarquía en España y Cánovas del Castillo inicia el proceso restaurador volvien-

do al sistema anterior al Sexenio. De esta forma, la Ley electoral de 1877 restablece 

la de 1865 y recupera, con alguna modificación, el sufragio censitario y capacitario. 

Un año más tarde, la Ley electoral de 1878, sobre la base de elección por distritos, 

concede el derecho al voto a todo español mayor de 25 años contribuyente de 25 

pesetas anuales por contribución territorial o 50 por subsidio industrial. Se estima 

que el censo electoral baja a un 5% de la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caricatura satírica del semanario ·La Flaca” 
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En el marco del turnismo ideado por Sagasta y Cánovas del Castillo, en el que el par-

tido liberal y el conservador se alternaban en el Gobierno, la Ley Electoral de 1890 

restablece el sufragio universal masculino. Dicha Ley, promulgada durante el primer 

gobierno del Partido Liberal de Sagasta, recupera el sufragio universal para todos los 

varones mayores de 25 años, un 27% de la población. La Ley electoral de 1907 man-

tiene los mismos requisitos. Durante este período las elecciones españolas apenas 

tienen influencia ya que el caciquismo y sus redes clientelares contribuirán a una ma-

nipulación continua de las mismas. La toma del poder por Primo de Rivera y la im-

plantación de su dictadura en 1923 acaban con este sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la II República se avanza hacia la universalización del sufragio con el recono-

cimiento del derecho al voto de las mujeres. Así, el Decreto de 8 de mayo de 1931, 

permite votar a los 23 años y que las mujeres puedan presentarse como candidatas 

a diputadas y la Constitución de 1931 consuma, definitivamente, el sufragio universal 

al establecer, en su artículo 36, que “los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de 

23 años, tendrán los mismos derechos electorales conforme determinen las leyes”. 

Más de la mitad de la población española podrá votar. La Ley electoral de 1933 desa-

rrolla algunos aspectos de los procesos electorales sin entrar en las cuestiones de 

fondo. Este año, por primera vez en la historia española, las mujeres acuden a las 

urnas para elegir a sus representantes en el Congreso de los Diputados. 

 

Clara Campoamor y Victoria Kent 
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 La guerra civil supone un punto de inflexión y tras ella, durante los casi cuarenta 

años de dictadura, los españoles no pueden participar en unas elecciones democráti-

cas. El nuevo período se inicia con la Ley para la Reforma Política de 1976, según la 

cual los diputados del Congreso serán elegidos por sufragio universal, directo y secre-

to de los españoles mayores de edad. Las elecciones generales del 15 de junio de 

1977 se celebran ya bajo el marco jurídico del Decreto-Ley 20/1977, sobre Normas 

Electorales, que determina que serán electores “todos los españoles mayores de 

edad incluidos en el Censo y que se hallen en pleno uso de sus derechos civiles y 

políticos”. Reconocimiento, por tanto, del derecho a votar a todos los españoles, 

hombres y mujeres, de más de 21 años, un 65% de la población total. La Constitu-

ción de 1978, posteriormente, fija la mayoría de edad en los 18 años, con lo que se 

garantiza el derecho al voto a un 71% de la población española. En la actualidad, la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral General de 1985 regula los pormenores de todos 

los procesos electorales que se celebran en España. Según los últimos datos, en tor-

no a un 73% de la población española tiene derecho a votar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elecciones para Ayuntamientos 

 A nivel municipal, en la elección de los miembros de los ayuntamientos regía un 

sistema censitario similar al de las elecciones para diputados a Cortes y los vaivenes 

políticos del siglo XIX les afectan igualmente, con sus aperturas y restricciones según 

el momento histórico que se viva y las fuerzas políticas que lleguen al poder. Por otra 

parte, la tendencia hacia la centralización del estado, que se aprecia ya claramente 

en 1845, con un modelo institucional bien definido, provocará una injerencia cada 

Mujeres votando en 1933 
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Circular sobre las elecciones de 1838 
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Circular sobre las elecciones de 1841 
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vez mayor del gobierno central en el municipal y, por tanto, en sus procesos electora-

les. 

El Real Decreto de 23 de julio de 1835 para el arreglo provisional de los Ayuntamien-

tos del Reino, abordará su estructura, organización, oficios, elecciones y atribuciones 

y obligaciones de sus miembros. Se dispone que todos los oficios serán de libre elec-

ción, suprimiéndose los “enajenados a perpetuidad o de por vida, o provistos tempo-

ralmente por vía de merced”. La duración del cargo del alcalde y del procurador del 

común será de dos años y de cuatro para los regidores, renovándose parcialmente 

cada dos años. El cuerpo electoral lo formarán todos los españoles, mayores de vein-

ticinco años, con cuatro años de residencia en la provincia y al menos dos en el pue-

blo, que paguen una contribución de cuota fija procedente de diversas actividades, 

siempre que la renta objeto del gravamen sea superior a la de un jornalero. Para ser 

elegido miembro del ayuntamiento serán necesarios los mismos requisitos, además 

de saber leer y escribir y estar incluidos en las listas de mayores contribuyentes. Los 

alcaldes serán las autoridades encargadas del gobierno inmediato de los pueblos bajo 

la dependencia de los gobernadores civiles. 

En 1840 se promulga la Ley de Organización y Atribuciones de los Ayuntamientos, 

ley municipal que restringe el sufragio y consagra el intervencionismo gubernativo, ya 

que el jefe político, en caso de falta grave gubernativa, podrá disolver el ayuntamiento 

y destituir a los alcaldes y a los tenientes, dando cuenta al Gobierno y al Rey. Los car-

gos de alcalde y teniente de alcalde durarán un año, los de regidor y procurador síndi-

co dos años y los regidores se renovarán por mitades. Su aprobación provocó rebelio-

nes por toda España y la renuncia de María Cristina a la regencia, que es asumida 

por Espartero. Se inicia el Trienio Progresista y se suspende la ejecución de la Ley. 

En 1843 cae Espartero, se adelanta la declaración de mayoría de edad de Isabel II y, 

en 1845, con los moderados en el poder, se restablece, ligeramente modificada, la 

Ley Municipal de 1840. El nombramiento del alcalde corresponderá al Rey, o a otros 

miembros del Gobierno, en todas las capitales de provincia y en las cabezas de parti-

do judicial mayores de 2.000 vecinos. En los demás pueblos los nombrará el jefe po-

lítico, por delegación del Rey. Del relevo anual de alcaldes se pasará a la elección ge-

neral de ayuntamientos en todos los pueblos de la península e islas adyacentes el día 

1 de noviembre cada dos años. 

 
En los años del Bienio Progresista (1954-1956) se presenta un proyecto de ley sobre 

renovación de los ayuntamientos en el que tanto el alcalde como los concejales son 
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nombrados por los vecinos, con un modelo de sufragio censitario pero con criterios 

más aperturistas. Los Ayuntamientos gozarán de amplias atribuciones aunque para 

algunos aspectos la diputación provincial seguirá ejerciendo su potestad. La vuelta de 

los moderados en 1856 impone nuevamente la Ley de 1845. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al iniciarse el Sexenio, el Decreto Ley de 21 de octubre de 1868 implanta el sufragio 

universal para la elección de todos los cargos populares. Aunque reconoce la autori-

dad del ayuntamiento en el gobierno de los pueblos, también prevé la intervención del 

Rey y las Cortes. En el mismo período, la Ley Municipal de 1870, de corta vigencia, 

supone una importante reforma en el régimen local español, ya que establece básica-

mente el modelo de ayuntamiento que actualmente conocemos, formado por conceja-

les y un alcalde, cabeza del ayuntamiento, elegido entre los mismos. Todos los cargos 

serán elegidos por los residentes en el término que tengan derecho electoral. Los ayun-

tamientos gozarán de amplias atribuciones aunque en determinadas cuestiones, como 

las relacionadas con las las Ordenanzas de policía urbana y rural, se requerirá la apro-

bación del gobernador civil. Las elecciones se celebrarán en la primera quincena del 

undécimo mes del año económico, renovándose cada dos años la mitad de los conce-

jales, saliendo en cada renovación los concejales más antiguos. Si entre estos se en-

Caricaturas sobre el caciquismo y pucherazo 
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contrara el alcalde, se procederá al nombramiento de uno nuevo, por lo que ningún 

concejal será alcalde más de cuatro años, si bien todos podrán ser reelegidos varias 

veces. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la restauración canovista, la Ley Municipal de 1877 supuso un enorme re-

troceso. El sistema electoral se restringió a los que llevasen dos años con residencia 

fija en el término o estuviesen pagando alguna contribución o subsidio con un año de 

anterioridad a la formación de las listas electorales, fuesen funcionarios en activo o 

jubilados o tuviesen un título oficial. El sufragio universal se reservaba para los pue-

blos menores de 100 vecinos, y en cuanto al sufragio pasivo, eran sólo elegibles los 

mayores contribuyentes, con lo que el derecho electoral se concentraba en manos 

de muy pocas personas. La renovación de los ayuntamientos se efectuaba por mitad 

cada dos años y los alcaldes y tenientes eran elegidos entre los concejales, pero que-

dó reservado al Rey el nombramiento de estos en las capitales de provincia, cabezas 

de partido judicial y pueblos mayores de 6.000 habitantes. En este período se insti-

tucionalizaron las prácticas caciquiles en la administración municipal española y las 

oligarquías locales controlaron el poder. Pese al reconocimiento del sufragio univer-

sal masculino en 1890 y la Ley electoral de 1907, dicho sistema perdurará hasta la 

dictadura de Primo de Rivera y todos los intentos de saneamiento y adecentamiento 

de la vida municipal fracasarán frente a los intereses políticos, sociales y económicos 

de los grupos de presión y caciques locales.  

Caricaturas sobre el caciquismo y pucherazo 
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Las elecciones del siglo XIX en el Archivo Histórico Provincial de Cádiz 
 
En el fondo del Gobierno Civil, dentro de la serie “Expedientes de elecciones”, encon-
tramos diversa documentación de Cádiz y algunos municipios de la provincia referente 
a los procesos electorales que tuvieron lugar entre 1838 y 1864. Como hemos visto, la 
tendencia hacia la centralización en el estado que se va consolidando a lo largo del si-
glo XIX es una constante y la figura del Gobernador Civil, como enlace entre el Gobier-
no y el Municipio, fundamental en este proceso. Lamentablemente, la documentación 
de dicho fondo entre los años 1868 y 1939 no se ha conservado, careciendo de datos, 
tanto de esta serie como de otras muchas, para un período tan importante y decisivo 
en nuestra historia reciente. 
 
Entre lo que sí conservamos se encuentran las Listas Electorales de Ayuntamiento de la 
ciudad de Cádiz de los cinco distritos en los que divide la misma en 1864. El primero 
abarca los barrios de la Constitución, San Francisco y San Carlos; el segundo los de las 
Cortes y Hércules; el tercero los del Correo y Escuelas; el cuarto los de la Libertad, 
Hospicio y Palma; y el quinto los del Pópulo, Merced y Extramuros. En dichas Listas, 
por orden alfabético, aparecen relacionados los electores elegibles y no elegibles, su 
profesión, cuota de contribución o capacidad, domicilio y barrio correspondiente. Igual-
mente, conservamos, del mismo año, la Lista ultimada de los electores para diputados 
a Cortes “con expresión de los que han fallecido, se hallan ausentes, o se ignora su 
domicilio, con la profesión que ejercen y las opiniones por las que son conocidos”; lo 
que nos ofrece una foto fija de la sociedad gaditana en esos momentos de un valor in-
cuestionable, las diferencias sociales, ideológicas, económicas y culturales de su pobla-
ción y su reflejo en la configuración de los diferentes barrios de la ciudad. En ellas apa-
recen personajes tan conocidos como Adolfo de Castro, Académico de la Historia, elegi-
ble por sus capacidades, Eduardo Genovés, comerciante, José Moreno de Mora, propie-
tario y comerciante, o José María Viniegra, propietario y naviero, estos últimos elegibles 
por sus rentas. 
 
Además de dichas listas, encontramos otra documentación relacionada que la comple-
menta y puede resultar interesante para futuras investigaciones sobre el tema. Es la 
siguiente: 
 
- Real Decreto de 21 de Abril de 1834 sobre la subdivisión en partidos judiciales de la 
nueva división territorial de la Península e islas adyacente. 1834 
- Circular sobre los estados de nacidos, casados y muertos. 5 de enero de 1838. 
- Circular sobre elecciones de Diputados a Cortes. 23 de junio de 1838 
- Circular sobre elecciones de Diputados a Cortes. 5 de junio de 1839 
- Segunda Convocatoria para celebrar las Juntas de Parroquia y nombrar electores que 
renueven la mitad del Ayuntamiento para 1840. 26 de noviembre de 1839 
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- Idem Tercera y última convocatoria. 30 de noviembre de 1839 
- Circular manifestando a los electores que hasta el 12 de la noche del día 25 de no-
viembre se admitirán instancias para inclusiones y exclusiones. 9 de noviembre de 
1840 
- Circular dando reglas a los pueblos de la provincia para las elecciones de diputados 
provinciales en su totalidad, consiguiente a lo dispuesto por la Regencia del Reino. 14 
de noviembre de 1840 
- Circular a los ayuntamientos de la provincia cabezas de distritos electorales, dándoles 
conocimiento de lo dispuesto por la Regencia del Reino en Real Orden de 21 de diciem-
bre de 1840 sobre elecciones. 6 de enero de 1841 
- Edicto para oír y resolver sobre inclusión o exclusión de las listas electorales. 8 de 
enero de 1841 
- Circular a los ayuntamientos dando varias reglas sobre elecciones, con referencia a la 
Real Orden de 21 de diciembre de 1841. 13 de enero de 1841 
- Estado del número de almas de que constan los pueblos de la provincia. 26 de febre-
ro de 1841 
- Idem. 14 de abril de 1841 
- Cartel elecciones en Jerez, 25 de marzo de 1857 
- Lista de electores de la provincia para diputados a Cortes, por distritos. Arcos y Sanlú-
car. 20 de octubre de 1858 
- Lista de electores de la ciudad de Cádiz para diputados a Cortes, por distritos. La Ca-
tedral. 
- Lista de primera rectificación y Lista ultimada. 15 de mayo de 1862 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Listas del Distrito 1 
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En definitiva, una documentación que nos acerca a un período trascendental de nues-
tra historia en la que hombres y mujeres, haciendo valer el principio de Soberanía Na-
cional, tuvieron que luchar por un derecho tan imprescindible y necesario como fue el 
de la participación plena en la vida política de su país, y que nuestra Constitución ac-
tual consagra de la siguiente manera en su artículo 23: “los ciudadanos tienen el dere-
cho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, 
libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal”. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Listas del Distrito 2 
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Listas del Distrito 3 
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Listas del Distrito 3 
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Listas del Distrito 5 
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Listas del Distrito 5 
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Listas del Distrito de la Catedral 
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